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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL - FAMILIA - LABORAL  

 

 
Magistrado Sustanciador: CARMELO DEL CRISTO RUÍZ VILLADIEGO 

Proceso: Ordinario laboral 

Radicado N° 23-001-31-05-001-2019-00137-01. Folio: 165-21 
 

Montería, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Estando al Despacho para resolver sobre la solicitud de terminación del 

proceso por transacción, dentro del ordinario laboral promovido por MIGUEL 

ANTONIO AYUB GONZALEZ, contra OM SERVICIOS INTEGRADOS 

S.A.S. y la empresa SURTIDORA DE GAS DEL CARIBE S.A. E.S.P., 

representadas legalmente, se percata el suscrito que no vislumbra en el 

expediente digital, poder conferido a la firma VELEZ TRUJILLO LEGAL 

S.A.S., para representar a la demanda SURTIGAS S.A., el cual resulta de 

suma importancia a la hora de resolver la aludida petición, y en aras de 

verificar si la suscrita cuenta con facultades para transar, se torna necesario 

requerir dicho documento al JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE MONTERÍA, para que proceda a realizar su envío, en un 

término no superior a un (1) día.   

 
Así las cosas, por Secretaría, NOTIFÍQUESELE en forma urgente, por el 

medio más ágil y expedito. Déjense las constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL - FAMILIA - LABORAL 

 

EXPEDIENTE N° RAD RADICADO: 23-001-31-05-001-2019-00119-01 

FOLIO 433-21 

 

Montería, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

El artículo 15 del Decreto 806 de 2020 dispuso:  

“2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 
alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito”. 

 

Y la sentencia C-420 de 2020 declaró su exequibilidad, por lo que se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. CÓRRASE traslado a las partes para alegar por escrito, por el 

término común de cinco (5) días hábiles, término que empezará a correr a partir 

del día siguiente de la notificación del presente proveído. 
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SEGUNDO. Los escritos deberán allegarse al correo institucional de la 

Secretaría de la Sala que es: secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co, con la 

indicación del RADICADO COMPLETO DEL PROCESO, FOLIO, NOMBRE 

DE LAS PARTES y EL MAGISTRADO QUE CONOCE DEL ASUNTO., 

recibido éstos, por Secretaría se conservarán en linea los ejemplares de los 

traslados, para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

TERCERO. VENCIDO el traslado regrésese el expediente al despacho para 

proveer.  

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

3 

 

 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA, 
SALA CIVIL FAMILIA LABORAL, Montería, veintinueve (29) de 
noviembre del año dos mil veintiuno (2021)  
 
 

EXP. Rad.  23-001-31-05-005-2019-00159-02 FOLIO 423-21 

 
DTE.: WANDYS MANUEL SIERRA U  
DDO.:  OM SERVICIOS INTEGRALES  Y OTROS 
 
Admítase el recurso ordinario de apelación interpuesto por las 
apoderadas judiciales de la parte demandante y demandada 
(SURTIGAS S.A E.S.P.), en el efecto en que fue concedido.  
 
Ahora bien, en concordancia con el numeral 1° del artículo 15 del 
Decreto 806 de 2020, una vez ejecutoriada la mentada admisión, esto 
es, el 03 de diciembre de 2021, córrase traslado por cinco (5) días 
hábiles a las partes para presentar las alegaciones dentro del presente 
asunto, término que empezará a correr para la parte recurrente desde 
el 06 de diciembre de 2021 hasta el 13 de diciembre de 2021, al finalizar 
dicho término, inmediatamente al día hábil siguiente empieza a correr el 
mismo término a la parte no apelante, es decir durante los días 14, 15, 
16 de diciembre de 2021 y 11, 12 de enero del año 2022.  
 
Los escritos deberán allegarse únicamente al correo institucional de la 

Secretaría de la Sala que es: secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

con la indicación del RADICADO COMPLETO DEL PROCESO, FOLIO, 

NOMBRE DE LAS PARTES y EL MAGISTRADO QUE CONOCE DEL 

ASUNTO, recibido éstos, por Secretaría se conservarán en línea los 

ejemplares de los traslados, para consulta permanente por cualquier 

interesado. 

 

Vencido el traslado regrésese el expediente al despacho para proveer. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL - FAMILIA - LABORAL 

 

EXPEDIENTE N° RAD 230013105002 - 2020 - 00125 - 01 FOLIO 440-21  

 

Montería, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

El artículo 15 del Decreto 806 de 2020 dispuso:  

“2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 
alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito”. 

 

Y la sentencia C-420 de 2020 declaró su exequibilidad, por lo que se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. CÓRRASE traslado a las partes para alegar por escrito, por el 

término común de cinco (5) días hábiles, término que empezará a correr a partir 

del día siguiente de la notificación del presente proveído. 

 

SEGUNDO. Los escritos deberán allegarse al correo institucional de la 

Secretaría de la Sala que es: secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co, con la 
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indicación del RADICADO COMPLETO DEL PROCESO, FOLIO, NOMBRE 

DE LAS PARTES y EL MAGISTRADO QUE CONOCE DEL ASUNTO., 

recibido éstos, por Secretaría se conservarán en linea los ejemplares de los 

traslados, para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

TERCERO. VENCIDO el traslado regrésese el expediente al despacho para 

proveer.  

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 


